
  

 

GRUPO MALTA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Constitución SRL 1) Grupo Malta SRL; 2) Instrumento privado del 08/05/2013; 3) Hernán Corominas,
argentino, 10/08/1977, DNI 25966689 y CUIT 23-25966689-9, casado, comerciante, domiciliado en la
Remedios de Escalada 1456, Hurlingham, Pcia. Bs. As. y Alejandro Javier Mariñas, argentino,
29/10/1974, DNI 23958640 y de la CUIT 20-23958640-7, soltero, comerciante, domiciliado en la calle
Mascagni 1644, Hurlingham, Pcia. Bs. As.; 4) Domicilio social: Fitz Roy 2275, piso 5, depto. “D”, Cdad.
Aut. de Bs. As.; 5) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a
éstos, a la fabricación, industrialización, manufactura, producción, importación, instalación,
comercialización, exportación y distribución mayorista y/o minorista de sistemas de seguridad, vigilancia,
control de acceso, vestimenta y todo tipo de producto para la seguridad tanto industrial como comercial.
Asimismo, llevará a cabo monitoreo de alarmas y seguridad privada. Podrá presentarse en licitaciones,
sean privadas, públicas, nacionales, provinciales o municipales. Para el cumplimiento de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones; 6) Plazo de
duración: 99 años contados a partir de la inscripción; 7) El capital social alcanzará la suma de $ 12.000,
dividido en 1200 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, con derecho a un voto; 8) Órganos de
Administración y Representación: Un socio gerente, por el término de duración del estatuto social. 9)
Representación Legal: Socio gerente Hernán Corominas, con domicilio especial en la sede social; 10)
Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento privado Contrato Social
de fecha 08/05/2013. 
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